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Fuentes de financiamiento (Anteproyecto de presupuesto) 
 
Se presentan las cifras publicadas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024: 
 

Ramo - Unidad 
Responsable 

Recursos 
Fiscales 

Recursos 
Propios 

Monto 

90W Centro de 
Investigaciones y Estudios 
Superiores Antropología 

Social 

$369,388,719 $6,352,198 $375,740,917 

 
 
Estrategias transversales del PEF 2025 
 
El CIESAS, congruente con los lineamientos y principios rectores del Gobierno de México 
tiene como prioridad orientar todas las acciones hacia el bienestar general de la 
población, se articula con las dependencias y entidades de la APF en beneficio de la 
población vulnerable y del ambiente. Desde esta perspectiva colabora en cuatro 
estrategias transversales: 
  
1. Desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas   
2. Programa de ciencia, tecnología e innovación  
3. Igualdad entre mujeres y hombres  
4. Adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático   
 
Alineación, monitoreo y seguimiento de los objetivos prioritarios del Programa 
institucional 2020-2024 
 
La alineación de los objetivos prioritarios del PI con los programas presupuestarios del 
Centro está en concordancia con los programas del CONAHCYT y con los objetivos 
prioritarios establecidos en el Programa Institucional 2020-2024. Además, se considera la 
responsabilidad de las unidades regionales encargadas de su ejecución y el presupuesto 
aprobado para 2024. 
 
En 2025, el seguimiento al cumplimiento de los objetivos prioritarios se realizará a través 
de las metas de bienestar y los parámetros establecidos en el PI 2020-2024 del CIESAS. 
Asimismo, la evaluación del desempeño del Consejo se llevará a cabo mediante los 
indicadores definidos en las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios. 
 
 
 
Comentarios Finales  



 

 

 

 



 

 



 

 


